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Expediente No FRO- l 9.210l2022.-
Resolución N" FRO-l 69/2023.-

VISTO:
La Resolución N.27212023 del Consejo Directivo de Ia Facultad de

Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en dicha resolución se aprueba el dictamen del Tribunal Evaluador

y se designa a la Lic. Gabriela Elizabeth Aguine, D.N.l.
Jefe de Trabajos, Dedicación Semiexclusiva, para la asig

N" 3 1 .340.977, en e
natura "Bioética en

I cargo Interino de
Enfermería I" de

icenciatura en Enfermería, que se dicta en la Facultad Regional Orán
I de Salta, a partir de la efectiva toma de posesión y hasta el 3l de
disposición.

Que, Secretaria de la Facultad Regional Orán informa, que la Lic.
Gabriela Elizabeth Aguine hizo real toma de posesión, en el cargo de referencia, el 05 de mayo
de 2023; siendo necesario elaborar el instrumento legal correspondiente Ad-Referéndum áel
Decano de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional de Salta; y

las carreras Enfermería y L
de la Universidad Naciona
diciembre de 2023 o nueva

ARTICULO lo: Tener por determinado que I

3l .340.977, hizo real toma de posesión de func
Dedicación Semiexclusiva, para la asignatura
Enfermería y Licenciatura
Universidad Nacional de
Directivo de la Facultad de
mayo de 2023.
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A DE SEDE

POR ELLO:

EL VICEDIRECTOR DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

en Enfermeria, que se dicla en la Facultad Regional Orán de la
Salta. designada mediante Resolución N. 27Z|2OZ3 del Consejo
Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional de Salta. el 0S de

a Lic. Gabriela Elizabeth Aguine, D.N.l. N.
iones en el cargo Interino de Jefe de Trabajos,
"Bioética en Enfernle rÍa I" de las carreras

IO I ORRES

ARTICULo 2": Cursar copia de la presente Resolución a la Facultad de ciencias de la Salud para
su conocimiento, al interesado. Dirección General de personal, Coordinación de carrera d'e la
Facultad Regional orán, Secretaría de la Facultad Regional orán, oficina de personal y Consejo
Asesor para su conocimiento y efectos.

NAC,o

.r(

:l

\t.\

\+ I
DI Ii LC

ol

:§cloN

uns, - SEDE REGIo i¡a! oRÁl{ {i I,r

¡c


